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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARC¡A

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA LXXV LEGISLATURA DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE.

Los C.C. Jesús Mario Aguirre Mejía, Sylene Moreno Salcido y Claudia Alberta Lozano Soto

, con las facultades que nos otorga el articulo 68 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León, asi como los diversos 102 y 103 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, acudimos a presentar ante ese

Poder Legislativo, iniciativa de reforma por adicción a los articulos 167 y 168 Bis l, de la Ley

Ambiental para el Estado de Nuevo LeÓn, en razÓn de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

A primera vista, las prohibiciones de popotes (destinadas a reducir la tasa de contaminaciÓn

plástica, particularmente en nuestro océano) pueden parecer beneficiosas para todos. Sin

embargo, también amenazar la independencia de muchas personas con discapacidades y

adultos mayores,

Por ello, debemos de recordar que en la Ley para la protección de los derechos de las

personas con discapacidad del Estado de Nuevo León, en elArticulo 5, cita los principios

que deberán observar las politicas públicas y son:

l. La equidad;

ll. La justicia social;

lll. La igualdad de oportunidades;

lV. El reconocimiento de las diferencias;

V. La dignidad;

Vl. La inclusión;

Vll. El respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte de la

diversidad y la condición humana;

Vlll, El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de

tomar las propias decisiones y la independencia de las personas;

lX. La accesibilidad universidad;



X. El fomento a la vida independiente;

Xl. La transversalidad;

Xll. El diseño universal;

Xlll, La igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad;

XlV. La no discriminación por motivos de discapacidad; y

XV. El de pro persona.

La prohibición de los popotes de plástico ha hecho despegar el movimiento para reducir los

desechos plásticos. Entre tanto, las personas con discapacidades ñan señalado que los
popofes de plástico cumplen una función importante que todavía no han suplido los
productos más ecológhos y que se necesífa la conveniencia de alternaúivas a los
popoúes de plástico de un sólo uso para las personas que los necesitan.

Debido a que los Popotes son una herramienta de tecnologia de asistencia. Cientos de

miles de personas con discapacidades confian en los popotes como tecnología asistencial

diaria. Históricamente y hasta el dia de hoy, los popotes de plástico de un solo uso han

proporcionado a las personas con discapacidad acceso a la independencia, la integración

en la comunidad y la vida pública.

La AT lndustry Association (Asociación de la lndustria de Tecnología Asistencial) define la

tecnología asistencial como "cualquier artículo, equipo, programa de software o sistema de

productos que se utilice para aumentar, mantener o mejorar las capacidades funcionales de

las personas con discapacidades." Otros ejemplos conocidos de tecnología asistencial son

las sillas de ruedas, los audífonos y la tecnologia de voz a texto.

Con el apoyo de los socios culinarios del Acuario, SSA, y de los centros para la vida

independiente de todo California, la Red Donetwork llevó a cabo el estudio más completo

sobre las experiencias de las personas con discapacidades con popotes hechos de

materiales que no sean de plástico de un sólo uso a base de petróleo,

El estudio concluye que las nuevas regulaciones sobre los popotes de California, y

cualquier ordenanza futura, deben ser elaboradas para reducir los desechos plásticos y

asegurar el acceso para la comunidad de personas con discapacidad. Ya que, las personas

con discapacidades que necesitan popotes para acceder a alimentos y/o bebidas tienen

necesidades diversas y matizadas. Y que, los popotes de papel biodegradable no funcionan

para la mayoria de las personas con discapacidades.

las personas con discapacidad necesitan popoúes que sean flexibles, ligeros y
adecuados para bebidas de diferenfes úemperaturas.



El dejar de producir tantos residuos de popotes de plástico, y al mismo tiempo que

garantizamos un acceso crítico para las personas con discapacidades presentan una

oportunidad para construir y profundizar las relaciones entre los ambientalistas, los

establecimientos, los funcionarios públicos y el Colectivo de las Personas con discapacidad.

Por lo que, en base a lo antes expuesto proponemos que se reforme por adición el artículo

167 y 168 Bis l, de la Ley Ambiental para el Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

Artículo 167.-Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán

los siguientes criterios:

...t...

...11..,

VI. En restaurantes, bares, cafeterías y demás similares, el uso de los popotes
quedara a petición de parte de los consumidores con discapacidad y adultos
mayores.

ARTICULO 168 BIS l.- Para la protección ambiental del Estado de Nuevo León, se prohibe

la venta, dádiva y uso de popotes elaborados con polietileno de baja densidad, polietileno

lineal, polietileno de alta densidad, polipropileno, polímero de plástico y cualquier otro de

sus derivados, en restaurantes, bares, cafeterías y demás similares.

Lo anterior, se ajustará con las excepciones en lo dispuesto en el artículo 167,

fracción Vlde la presente Ley.

Monterrey, Nuevo León, a 9 de maruo del 2020.
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"2020 Año de LeonaVicario, Benemérita Madre de la Patria"

oFtcrNA DEL AUDtroR supERtoR DE LA FEDERIcIÓu

oASF/0121/2020

ASUNTO: Se notifica el Informe lndividual de auditoria derivado de
la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2018
relativa al cumplimiento de la Ley de Disciplina
F¡nanc¡era de las Entidades Federativas y los Municipios,
en d¡sco compacto.

Ciudad de México, a21 de febrero de 2020.

rÁl!,!.{i?A t}E DIPU"}' "DCIs

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARC|A
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE

La Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo dispuesto por los artículos 74, fracciÓn Vl, y 79 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 , 2, 3, 6, 14 y 58 de la Ley de Fiscalización y RendiciÓn de

Cuentas de la Federación, y 1,2,3 y 5 del Reglamento lnterior de la Auditoría Superior de la Federación, llevó a cabo

la fiscalización de la Cuenta Pública 2018, relativa al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Con fundamento en los artículos 79, fracción ll, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 35, 37 y 89, fracción XVll, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y 7, fracciÓn

Vll, del Reglamento lnterior de la Auditoría Superior de la Federación, en el marco de la tercera entrega de los lnformes

lndividualeé de auditoría correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública 2018, este Órgano técnico de

fiscalización rindió a la Cámara de Diputados 872 lnformes lndividuales de auditoría.

Sobre el particular, en términos de los artículos 79, fracción ll, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 15, 36, 39 y 40, fracciones I y ll, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la FederaciÓn,

remito el lnforme lndividual de auditoría que se indica a continuación, el cual contiene las solicitudes de aclaraciÓn,

pliegos de observaciones y recomendaciones, según sea elcaso, formuladas a la entidad a su cargo, con motivo de la

audltoría referida; en ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 39 de la Ley de Fiscalización y RendiCiÓn de

Cuentas de la Federación, dichas acciones quedan formalmente promovidas y notificadas mediante la notiflcaclÓn del

citado lnforme lndividual de auditoria, a fin de que, en un plazo de 30 dÍas hábiles siguientes a la recepción de este

oficio, presente la información y realice las consideraciones que estime pertinentes.

Número de Nombre de la Auditoria
Auditoría

1746-GB-GF Cumplimiento por parte de la Legislatura Local de las Disposiciones Establecidas en la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios

Lo anterior permitirá a la Auditoría Superior de la Federación informar a la Cámara de Diputados, por conducto de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, del estado que guarda la solventación de las

observaciones fórmuladas a ese congreso estatal, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Fiscalización y

Rendición de Cuentas de la Federación.

Reiteramos a usted la seguridad de nuestra distinguida consideración.

ATENTAMENTE H.

Auditor de la Federación
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C.c.p. C.P. Dagoberto Gua.iardo Lozano, Contralor lnterno del Congreso del Estado de Nuevo León (Se anexan cédulas y disco compacto.)
Mtro. Emilio Barriga Delgado, Auditor Especial del Gasto Federalizado de la ASF.
Mtro. lsaac Rojkind Orleansky, Auditor Espec¡al de Seguimiento, lnformes e lnvestigac¡ón de la ASF.
L¡c. Víctor Manuel Andrade Martínez, Titular de la Unidad de Asuntos JurÍdicos de la ASF.

Con el fin de identificar y registrar la información que se envíe a este órgano técnico de fiscalización, solicitamos a usted,
atentamente, que el oficio de respuesta se dirija al Auditor Superior de la Federación y en el mismo se especifique el número
de auditoría y la acción o acciones que atiende la información anexa al ofic¡o, y, cuando sea pos¡ble, se remita en archivos
electrónicos.



A§Ff&#;;;il"*,_.
AUDITOR|A SUPERIOR DE LA FEDEMCTÓN

RELACÉN DE RESULTADOS Y ACCIONES

Anexo alOficio N' OASFr0l21l2020iTrir#l' f i.¡ irlq.Jtr,i:r!:i

Ente Público Auditado: 19000 Poder Legislativo del Estado de Nuevo León

Sector o Ramo: 19

Auditoria: lg.l.ig000,lg.l746 lnforme del Resuttado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública

2018

Título: Cumplimiento por parte de la Legistatura Local de las Disposiciones Establecidas en la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Unidad Administrativa Auditora: Dirección General de Auditoría a los Recursos Federales Transferidos "C"

E! detalle de los resultados puede consultarse en el disco compacto que se anexa' o (

dispositivo móvil el código QR que aparece en et ángulo superior derecho de este

respuesta deberá dirigirsJal Auditor Superior de la Federación con la indicación de !a clave

RESULTADO ACGÉN

Resultado Núm.S ZOtg-O-tgOO0-,l9-1746-03.001 Solicitud de Aclaración

Para que el H. Congreso del Estado de Nuevo LeÓn aclare y proporcione la

documentación adicional justificativa y comprobatoria de 9,881,845.00 pesos

(nueve millones ochocientos ochenta y un mil ochocientos cuarenta y cinco pesos

ÓOltOO M.N.), por concepto de exceder los límites establec¡dos en la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

NOTA:

respectiva.
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DtP. JUAN CARLOS RUIZ GARC¡A

PRES¡DENTE DE LA MESA DIRECTIVA

bL-IóóñénESo DEL ESTADo DE NUEvo LEoN

PRESENTE

La Auditorra superior de ra Federación, en términos de ro dispuesto por ros articuros,74, fracción Vl, y 79 de la

constitución política de tos Estados unidos n¡áii""nor; 1,2, g,'6, ñ tá qé ¡tr"y de.Fiscalización y RendiciÓn de

cuentas de ra Federación, y 1,2, gv s oer neg'í;"ño i"d",¡?r gg r," nioit"r¡" supeíior de ra Federación, llevó a cabo

la fiscalización de ta cuenia priblica zota, iá"tirá at cumplimienó'oái"i'áispósiciones establecidas en la Ley de

óiráprin" Financiera oálás Entidades Federativas y los Municipios.

con fundamento en los artículos 79, fracción ll, pá*afo primero, de la constitución Politica de los Estados unidos

Mexicanos; 3s, 97 y 89, fracción XVll, Oe faúV áL'ntülitáiion V nliiüián ááCuentas de la Federación' y 7' frácción

V¡, del Restamento miár¡oiáár" Ruo'itoria S,;ó9;i;i;;r3F".g"ti1oñ' ""á 'át99.q9 
h tercera entresa de los lnformes

rndividuares de auditoría correspondientesálá f¡scarización de i;-&;^ápriolica 2019, este órgano técnico de

fiscatización rindió a á'caráriáb Diputados áT2lnformes lndividuales de auditoría'

sobre er particurar, en términos de ros artículos 79, fracción r!, páIafo tercero, de ra constitución Politica de Ios Estados

unidos Mexicanos, 1s, 36, 39 y 40, fracc¡one]l yii,o;EL;tir'" r¡."áüiá.iá"'v Rendición de cuentas de la Federación'

remito er rnforme rndividuar de auditorra qr" ,á ina¡.a a iontinuaáün, ár 
"rár 

contiene ras solicitudes de aclaración'

ptiegos de observaciones y recomendacio"3r, J"g,i, *á ái"á"o'ro*Lr"oá" " 
la entidad a su cargo' con motivo de la

auditorfa referida; en ese órden de ideas, Oe-cóñtÜr¡ar¿ con 
"f 

rñi"rlo Sg de la Ley de FiscalizaLión y RendiciÓn de

cuentas de ra Federación, dichas acciones quáJ"n formarmente prár"riáár v not¡néaoas mediante la notificación del

citado rnforme rndividuar de auditorra, a nn x!=üü.;;;;';üi; ¡" ;0 á¡* rrau¡r"" sisuientes a ra recepción de este

oficio, presente Ia infáñ""iót , realice las consideraciones que estime pertinentes'

"202A Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Pat¡ia"

oF¡clNA DEL AUDlroR suPERloR oe le reoeRlc¡Ó¡'l

oASFro121r2020

ASUNTO: Se notifica el lnforme lndividual de auditoria derivado de

la fiscal¡zalt#-;ü'tt Je ta. cuenta Públlca 2018

relat¡va ar 
-'Jump¡¡'m¡ento de la 

_ 
Ley de_-Disciplina

Financiera o" IáÉluáa¿es Federaüvas y los Municipios'

en disco cgmpacto'

Ciudad de México, a21 de febrero de2O2O'

Nombre de la Auditoría

cumolimiento por parte de la Legislatura Local de las Disposiciones Establecidas en la Ley de Disciplina Financiera

áe ui Entiaa¿és Federativas y los Municipios

Reiteramos a usted la seguridad de nuestra distinguida consideración'

ATENTAMENTE

COLMENARES PÁRAMO
de la Federación

Número de
Auditorfa

1746-GB-GF

Lo anterior permitirá a ra Auditoria superi_or de ra Federación informar a ra cámara de Diputados, por conducto de la

comisión de vigilancia de ta Auditoria sup"iior-oáia Federacion, oét estado que-^guárda la solventaciÓn de las

observaciones formuradas a ese congreso *t;i"i d; conformidaá'"* "i 
átti"uro gd de la Ley de Fiscalización y

Rendición de Cuentas de la FederaciÓn'

t"vor d" REMITIR ACUSE de rec¡bo al correo electrónlco: segull

ó mediante depósito de éste acuse a la dirección del pie de página' en atención al C'P' Miguel

Angel lbarra Guerrero, Subdir€ctor de Control de la ASF'



c c p 
ñü ?1,',t#ñX".r"r:,hifil?,,::t'lffiXl5$¿::[';:r:::fl,::L=..:i:"^t?Nuevo 

León (se anexan céduras v disco compacto )
Mtro rsaac Rojkind odeánsly, nu<litor Eipeciaiáe-seg,mianto, l;ñ;;" ; i;;;¡sac¡ón de ra ASF.L¡c. vfctor Manuel Andrade fviartínez, r¡turar oé É un¡ala¿ oe nsüntos iuiáico, ié'a nsr.

con el fin de identificar y registrar la información que se envíe a este órgano técnico de fiscalización, solicitamos a usted,atentamente, que el oficio de respuesta se diríja al Áuditor superioiáe rá reoeracion y * .i;ü;o se especifique el númerode auditoría y la acción o acciones que atiende la información ánéxa aioncio, y, cuando sea posible, se remita en archivoselectrónicos.
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